
TOA 
D E L A PROVINCIA D E L E O N , 

C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA 13 D i O C T U B R E D E 1897, 

SílNiSTESIO DE LA. GOBERNAÜIÓN 

ADJil.VISlIUCjáV 

Aei/ocíaílo b. '—Seemjiiálos 

E l Kcy (Q. D. 0 . ) , y en su nom
bre la Reina Regento del Reino, de 
cor.formidad con el dictamen de la 
Secciói; de OobcroucióD y Fomento 
del Consejo «lo Estado, so ha servido 
conñrñi í i r el acuerdo por el que eso 
Comisión mista de Reolutaaiientu 
declaró guUado á José Martin V i -
fiambres, del reemplazo de 189? y 
alistamiento dé QniDtann, toda vez 
que tiííue otro hermano viudo que 
puede mantener al padre, y desesti
mar, en su consecuencia, la recla
mación que contra dicho acuerdo ha 
producido el iuteresado. 

De Real orden lo digo á V S. para 
los efectos que procedan y con de
volución del expediente. 

Dios «juarde á V. S, muchos afios. 
Madrid •¿••i de Septiembre de J89?.— 
Cos G a y ó n . - Sf. Presidente de la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
de León. 

El Rey (Q. D. O.), y en su c i m 
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad cou el dictamen de la 
Sección de Gobermición y Fomento 
del Consi'jo do Estado, so ha servido 
Confirmar el ¡icuerdo por el que esa 
Comisión mixta de l í re lu ta in ien to 
declaró soldado ú IMácido GonztUez 
l i ivas , del reemplazo dolSílá y alis
tamiento do Villabliño, toda Vez que 
todas las circunstancias de la excep
ción deben existir al ser alegada, y 
desestimar, en su consecuencia, la 
rec lamación qué Contra dicho acuer
do ha producido el itituresado. 

De Rea! orden lo digo A V. g . pava 
los electos qué procedan y cou de
volución del expediente. 

Dios p-narde á V. S. muchos años . 
Madrid •¿•¿ de Septiumbie de 18117.— 
Cos G a y ó n . — S r . Presidente de la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
tío León. 

El Rey (Q. D. O.), y en Su nombre 
la Reina Regente del Reino, de con-
Ibrrtn'dad cou el dictamen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del 
Consejo deEstado.se bu servido coo-
firmar el acuerdo por el que esa Co
misión inixta de t tec ln taüi ien to de
claró soldado á Beruardino Uonzález, 
del reemplazo do 1891 3' alistamien
to de C á r m e n e s , toda vez que el mo

zo, a d e m á s del hermano religioso 
profeso, tiene otro 0:.sado que puede 
mantener al padre, y desestimar, en 
su Consecuencia, la rec lamación que 
Contra dicho acuerdo ha producido 
el interesado. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos que procedan y con de
volución del expediente. 

Dios guardo á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid a3 de Septiembre de 1897.— 
Cos Gayón.—Sf, Presidente de la 
Comisión mis tu do Reclutamiento 
de León. 

E l Rey (Q. D. Q.), y e& su nom
bre la Reina Regente del Reino, do 
conformidad con el dictamen de la 
Sección de üobermic ión y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo por el que osa 
Comisión mixta Reclutamiento de
claró soldado á Lorenzo Correa, del 
reemplazo de 1897 y alistamiento de 
Valverde del Camino, toda vez que 
U a legación fué ax to íüporáuea , y 
desestimar, oñ su consecuencia, la 
reclamación que contra dicho acuer
do ha producido el padre del iutere
sado. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los electos que procedan y con de
volución del expediente. 

Dios guarde á V. $. muchos a ñ o s . 
Madrid '¿'J dó Septiembre de 1897.— 
Cos-(Jayón.—Sr . Presidente de la 
Comisión mixta do Reclutamiento 
de Leóu. 

E l Rey (Q. D. O.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, do 
conformidad con el dictamen de la 
Sección de Goberiiación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta do Reclutamiento 
declaró Soldado á Esteban Ootiz-ilez, 
del reemplazo do 1897 y alistamien
to do Villaquilambre, toda vez que 
el reconocimiento del hijo natural 
no so ha hec1 cu legal forma, y 
desestimar, en su consecuencia, la 
réclatnación que contra dicho acuisr» 
do ha producido el interesado. 

De Real orden lu digo á V . S. para 
los efectos quo procedan y Con de-

••ióu del expediente, 
.us guarde d V. S. muchos ayos. 

Madrid -22 de Septiembre de 1897.— 
CüS-GayóB.—Sr. Presidente de la 
Comisión mixta de Rcdutamiaato 
do León. 

El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
contírmiii- el acuerdo pot el que esa 
Comisión mixta de Reclutamiento 
nec laró soldado á Francisco tíófoéií 
S á n c h e z , del reemplazo de 189? y 
alistamiento de Balboa, toda vez que 
no se hizo el reconocimiento del 
mozo como hijo natural eu el t i em
po legal , y por io tanto, falta base 
para la excepc ión , y desestimar, on 
su consecuencia, la rec lamación que 
contra dicho acuerdo ha producido 
el interesado. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
loa efectos que procedan y Cou de
volución del expediente. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid •2-2 de Septiembre de 1897.— 
Oos-G::yóu. —Sr. Presidente de la 
Comisión mixta de Keclutarniento 
do León . 

El Rey (Q. 1J. O.), y ea su nombre 
la Rema RégOüte del Reino, de con-
íWruidad con eld'ctaruon de la Sec
ción de (joberuncióa y Fijffieuto del 
Consejil de Estado, e¿ ha servido re 
Vocar el acuerdo por el que esa Co
misión mis ta do Reclutamiento de-
cloró soldado :: Ignacio Mar t ínez do 
Castro, del rojmptaz" do 1897y alis
tamiento de Vega de Espinaroda, 
toda vez quo el mozo citado no apa
rece mantega á sus hermanos por 
estar és tos con un tío suyo, y esti • 
mar, ou su consecnoncin, la r éc l a 
tnación (iiio contra dicho acuerdo 
han producido otros moüdsde l mis
mo ivemplazo. 

De Real orden lo digo A V. S. pa
ra los efectos que procedan y Con 
devolución del expediente. 

Dios g u a r d é á V. S. muebes años . 
Madrid ^'2 de Septiembre de 1897.— 
Cos-Gayón.—Sr . Presidente do la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
de Leóu . 

E M i o y ( y . D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reiuo, de 
Contormidad cou el dictamen de la 
Seccióu de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
Confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta de Reclutamiento 
deciaró snldada á Ju l i án González 
( ¡a rc í j .de l reemplazo de; 1897 y alis
tamiento de V é g a m i á n , todü vez 
que los hermaBOs no son huér faoos 

de padroy madre, y desestimar, en 
su consecuencia, la reclumaciófi que 
contra dicho ¡.cuerdo ha producido 
el interesado. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
los efectos quo. procedan y con de
volución del expediento. 

Dios guarde ¡i V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid '22 de Septiembre do 189?.— 
Cos-Gayóo .—Sr . Presidente de la 
Comisión mis ta de f í ec lu tamión to 
de León. 

El Roy (Q. D. G), y eu su nom
bre la Kelna Regente del Reino, de 
conformidad cou el dictamen de la 
Seccióu de Gobernac ión y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
revocar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta de Reclutamiento 
declaró soldado á José M." Cabero y 
Cabero, del reemplazo de ÍS97 y 
alistamiento de V'alderrey, toda vez 
que al efecto de la unicidad dol mo
zo, el hermano profese, á causa de 
sus votos,se halla impedido para tra
bajar y ayudar al padre, y estimar, 
en su consecuencia, la rec lamación 
que contra dicho acuerdo ha produ
cido el interesado. 

De Real orden lo digo ,-i V. S. para 
los efectos que procedan y cou de
volución dol expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 9 de Septiembre do 1897.— 
C o s - G a y ó n . — S r . Presidente de la 
Coim^ióu mixta de Reclutumieuto 
do León. 

fil Rey (y . D. G.), y en su nom
bro la Reina Regente del Reino, de 
Conformidad con el dictamen de la 
Seccióu de Gobernac ión y Fomento 
del Consejo do Estado, se ha servido 
Confirrnar el acuerdo por el que esa 
Comisión mix ta de Reclutamiento 
declaró soldado ¿ Felipe Roiirignez 
Blanco, del reemplazo de 189? y 
alistamiento do Borrenes, toda vez 
qué él fallo de esa Comisión se halla 
ajustado á los preceptos de la ley, y 
desestimar, éu su consecuencia, la 
reclamación que contra dicho acuer
do ha producido el podre del in te
resado. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos que procedan y Coñ d é -
volucióu del expediente. 

Dios g u a r d é á V. S. Biuchos aí ios. 
Madrid 3 de Septiembre do 189?.— 
Cos -Gayón .—Sr . Presidente de la 
Comisión mixta de Reciutamiento 
de León. 



El Roy (ft. D . G.). y PBJ» BFLM" 
brti la Reiuu Regente del Reino, de 
coijformiilad COD el di'ctatDen dS la 
Seeeión de t 'o t ieroaeión y Fomento 
del Cuoseju de Estado, m ha servido 
fevfieár el acuerdo pot el que esa 
Comisión mista de Seelutamisuto 
declaró soldado á Santos González , 
del reemplazo de 189? j alistamien
to de San Cris tóbal de la Polantera, 
toda vez que el reconocimiento de 
hijo natural se hizo en debida forma, 
y estimar, en su Consecuencia,la re* 
Cliimaclóii que contra dicho acuerda 
ha producido el ititeres^do. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
los efectos que procedan y con de-
voliieióti del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid '¿i de Septiembre de 1 8 M . — 
Cos ( j ayón .— Sr. Presidente de la 
Comisión m i x t a de RcelutaBitento 
de León. 

Madrid S de Septiembre de 1897.— 
Cos OayóB.—Sr . Presidente de la 
Cornisón mis ta de B e e l u t a m i e n t ó 
de León. 

E l lies (Q- u - y ats su nom
bre la Eeina Regente del Reino, de 
cobformidad coa el dictamou dé la 
Sección de Gobernacióu y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mix ta de reclutamiento 
dec laró soldado á Hilario Fe rnández 
Rodr íguez , del reemplazo de 1894 y 
alistamiento do Peranzanes, toda 
vez que no a legó la excepc ión en el 
a ñ o del reemplazo, y desestimar, en 
su cousecueecia, la rec lamación que 
contra dicho acuerdo ha producido 
el itireresado. 

Do Real orden lo digo 4 V. S. para 
los efectos que procedan y con de
volución del expediente. 

Dios ¡ íuarde a V. S. muchos nflos. 
Madrid 22 dé Septiembre de 189? .= 
C f s - ü a y ó d . — S r . Presidente dé la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
de León. 

E l Rey (Q. D. G.), y en su n o m 
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con e l dictamen de la 
Sección de Gobernac ión y Fomento 
del Conseje de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta do Reclutamiento 
dec l a ró soldado : i Florentino Gu t i é 
rrez Rodr íguez , del reemplazo de 
1896 y alistamicato de Piiramo del 
S i l , toda vez que la excepción no 
se a legó en tiempo oportuno, y des
estimar, en su consecuencia, la re
clamación que contra dicho acuerdo 
ha j í roduc ido el padre del interesado. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra los efectos que procedan y con 
devolución del expediente. 

Dios guarde i V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid •¿1 de Septiembre de 1897.— 
Cos-Gayón .—Sr . Presidente de la 
Comisión mix ta de Reclutamiento 
de León. 

E l Bey (Q. D . 6 . ) , y en su nom
bre la Keina Regente de! Reino, de 
conformidad coa el dictamen de la 
SeeCióa de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
coutirmar el acuerde por el que esa 
Comisión mis ta de Reclutamieato 
declaró soldado á Alfredo Vázquez 
Rodr íguez , del reemplazo de 1897 y 
alistamiento de Cacabelós, toda vez 
que no se presentó al reconoe ímien-
to definitivo, y desestimar, en su 
consecuencia, la rec lamación que 
contra dicho acuerdo ha producido 
el interesado. 

• De Real orden lo digo i V . S. pata 
los efectos q u é procedan y con devo
luc ión del espediente. 

Dios g u a r d é á V . S. muchos a ñ o s . 

E l Rey (Q. D, O.), y en su nom
bre la Reiou Refei i te del Reioo, de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección do (Jobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, ss ha servi
do Coufifüiuf el acuerdo por el que 
esa Comisión mixta de reelutamien • 
to declaró soldado ¡i José Paeios So
lía, del reemplazo de 1896 y alista
miento de Borrones, toda vez que la 
a legac ión es e s t e m p o r á n e a segtiy el 
a n . 77 de la ley do U de Julio de 
188S, y desestimaf, en su couse-
cuencia, la rec lamación que Contra 
dicho acuerdo ha niodncido el padre 
del i t i te íesado. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra los efectos que procedan y con 
devolución del expediente. 

Dios guarde : l V. S. muchos aflos. 
Madrid 3 de Septiembre do 1897 .= 
ÜM ( í ayou .—Sr . Pr-3sideiito de la 
Comisión mix ta de Reclutamiento 
de León . 

E l Uey (Q. D. O.), y en su nom
bre la Reina Uegente del Remo, de 
conformidad con el dictamen dé la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, so ha servido 
Confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta de Reclutamiento 
dec la ró soldado á Casimiro F e r n á n 
dez Redondo, del reemplazo de ISsU 
y alistamiento de Oseja de Sajam-
brn, toda ven que el reconocimiento 
del mozo es posterior al sorteo y nü 
se hizo eu debida forma, y desesti
mar, en su Consecuencia, la recla
mac ión que contra dicho acuerdo 
ha producido el interesado. 

De Real orden lo digo & V. S. para 
los efectos que procedan y con de
volución del expediente. 

Dios guarde A V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 2a de Septiembre de 1897.— 
C o s - G a y ó n . — S r . Presidente de lá 
Comisión mis ta de Reclutamiento 
de León. 

W Rey (CJ. D. O.), y cu su nom
bro la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se"ha servido 
confirmar el acuerdo por el que es» 
Comisión m i x t a de Reclutamiento 
dec laró soldado á Franciscfi López 
González , del reemplazo dfi 1891 y 
alistamiento de Bembibre, toda vez 
que no puede reputarse hijo único 
en sentido legal, puesto que tiene 
un hermano casado que no se j u s t i 
fica no pueda mantener al padre, y 
desestimar, en su consecuencia, la 
rec lamac ión que contradicho acuer
do ha producido el interesado. 

be Real orden lo digo á V . S. pa
ra los efectos que projedan y coa 
devolución del expediente 

Dios guarde á V. á . muchos aflos. 
Madrid 22 de Septiembre de 1897.— 
C o s - G a y ó n . — S r . Presidente de la 
Comisión mis ta de Reclutamiento 
de León . 

E l Rey (Q. D. G.), y en su nom-
bro la Reina Regente del Reino, (lo 
conformidad con el dictamen de la 
Secc ión de Gobernacióu y-Fomeuto 
del Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuefdojpof el que esa 
Comisión mix ta de Reclutamiento 
declaró soldado ¡i Aurelio Veo, del 
reemplazo de I8Ü4 y alistamiento de 
Pcaferrada, toda vez que ño se a legó 

m oxeepoióa en el aflo del reempla
zo, y desestimar, en su consecuen
cia, la rec lamación que contra dicho 
acuerdo ha producido el interesado. 

De Real orden la digo á V. S. para 
los efectos que procedan <» con de
volución del espediente. ' 

Dios guarde á V. 8. muchos años , 
Madrid 22 de Sept íombro dé 1897.— 
C o s - 6 a y ó n . — S r . Presidente de la 
Comisión mista de Reclutamieoto 
de León. 

El Rey (Q. D. 0 . ) , y en su nombre 
! la Rema Regente del Reino, de con-
i formidad con él dictamen dé l& Soe-
1 eión de Gobernación y Fomento del 

Consejo de Estado, se ha servido 
< confirmar el acuerdo por el que ésa 
: Comisión mixta de Reclutamiento 
i declaró Soldado á Hilario Méléodez, 
I del reemplazo de 1895 y alistamiento 
'• de Cabfillanes, toda vez que el pa-
i dre del mozo no se presen tó á ser r é -
1 conoe:do eu el plazo concedido, y 
! desestimar, en su consecuencia, la 
, reclamación que Contra dicho acuer-
; do lia producido el interesado, 
j De Real orden lo digo á V . S. para 
; los efectos que procedan y coa da-
! volución del expediente. 

Dios guarde á V. S. machos a ñ o s . 
Madrid 22 de Septiembre de 1897.— 
Cos-Gayón.— Sr. Presidente de la 
Comisión mis ta de Reclutamiento 
de León. 

El Rey (Q. D. G.}, y en su nombre 
la Reina Uegente del Reino, de con
formidad con el dictamen de la Sec
ción de Gobernac ión y Fomento del 
ConS'íjo de Estado, se ha Servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta de Ueclutamiento 
declaró soldado ¿ Vicente Ro i i iguez 
Fe rnández , del reemplazo de 1893 y 
alistamiento de La Robla, toda vez 
que el reeonocimiento del moso co
mo hijo natural fué i legal , y desesti
mar, en su coiisecuencin, la reda-
macióii que contra dicho acuerdo ha 
producido el interesado. 

De Real orden lo digo & V. S. para 
los efectos que procedan y Con de
volución del expediente. 

Dios guardo á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 22 de Septiembre de ¡89?.-=-
Cos -Gayón .—Sr . Presidente do la 
Comisión mis ta de Reclutamiento 
de León. 

E l Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
Conformidad con el dictamen dá la 
Sección de Gobernaeióo y Fomento 
del Consejo de Estado, se lia servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta de Reclutamiento 
declaró soldado á José Alvarez A lva -
rez, del reemplazo de 1896 y alista
miento de Sao Martín de Moreda, 
toda vez que no consta que el her
mano casado no pueda mantener al 
padre, y desestimaf, en su conse
cuencia, la reclamación q u é contra 
dicho acuerdo ha producido el inte
resado. 

De Real oriiea lo digo i V. S. para 
los efectos que procedan y con de
volución del expediente. 

Dios g u a r d é íi V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 22 de Septiembre de 1897.— 
Cos-Gayón .—Sr . Presidente de la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
de León. 

E l Roy (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformídsd con el dictamen de la 
Sección de Gobernac ión y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha earvido' 
confirmar el acuerdo por él que esa 

Comisión mista de Reclutatniento -
declaró soldado ¡i Mauuel Mart ínez , 
del reemplazo de iiSM y alistamidn-
to dé Caiupazas, toda vez que no sé 
lia probado que los d e m á s hijos na 
puedan mantener A la madre, y des
estimar, en su consecuencia, la re
clamación que contra dicho acuerda 
ha producido el interesado. 

De Real orden lo digo i V. S. para 
los efectos que procedan y con de
volución del expediente. 

Dios guarde a V . S. muchos aflos. 
Madrid 23 de Septiembra de 1897 .= 
Cos -Gayón .—Sr . Presidente do la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
de León. 

E l Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regento del Reino, dé 
Conformidad con el die.tjmsn de la 

. Sección do Gobérnación y Fomento 
i del Consejo de Estado, se lia setvidd 
¡ Coafirmar el acuerdo por el que esa 
j Comisión mista de Ueclutamiento 
i declaró soldado & José Gómez Ve-
; lasco, del reemplazo de 1894 y alis

tamiento do Toreuo, toda vez que el 
hermano del mozo cumpl ió los 17 
aflos antes de la ú l t ima revis ión, y 
desestimar, eu su Consecuencia, la 

i rec lamación que contra dicho acuer* 
' do ha producido el interesado, 
i De Real orden lo digo i V, S. pa« 
; ra los efectos que procedan.y con 
, devolución del espediente. 

Dios guarde V. S. muchos anos. 
: Madrid 23 de Septiembre de 1897.— 

Cos-Gayón .—Sr . Presidente de la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
de León 

El Rey (Q D. tí.), y en su nom
bré la Reiua Regente del Reino, dé 
Conformidad con el dictamen de la 
Seccióu de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mis t a de Reclutamiento 
declaró, soldado á Marcelino Rodrí 
guez, del reemplazo de 1895 y alis
tamiento de Puente d e D o m i a i r o F l ó -
rez, toda vez que la madre del mezo 
tiene otro hijo Casado que no sé 
prueba no pueda uiantenerla, y des
estimar, en su consecuencia, la re
clamación que Contra dicho acuerdo 
ha producido el interesado. 

i De Real orden lo digo ¡i V. S. para 
los efecti S que procedau y con dé-

• volución dol espediente. 
Dios guardo á V. S. muchos afios. 

Madrid 23 de Septiembre de 1897.— 
Cos-Gayón .—Sr . Presidente de la 
Comisión mis ta de Reclutamiento 
dé León. 

E l Rey (Q. D. (>.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con el dictamen de la 

; Sección de Gobernación y Fomento 
: del Consejo de listado, se ha servido 

Confirmar el acuerdo por el que osa 
Comisión mixta de Reclutamiento 
declaró soldado á Lorenzo Colomán, 

; dél reemplazo de 189Í> y alistaffiien-
i to dé Vegaquemada, toda vez q u é 
: no se justifica ia excepción en el 
i plazo concedido, y desestimar, en 
' su consecuencia, la rec lamación q u é 
j contra dicho acuerdo ha producido 
' el interesado. 
I De Real orden lo digo 4 V. S. para 
i los efectos qué procedau y con de-
. v o k c i ó n del expediente. 
! Dios guardo i V. S. muchos aflos. 
! Madrid 22 de Septiembre de 1897.— 
• C a s - G a y ó n . — S r . Presidenta de la 
; Comisión mixta dé ü e j l u t a m i e ü t o 

dé León . 



El Rey D. fi.). y M su Bsmbfe 
¡a RéiBa Krí jente fiel RMno, do Cnn-
ibftBWad eou d (lictamaa da la Sea* 
olón da üoiiatiiiiolón y Pomento del 
Ciiospjo de Estado, se ha servido 
eonfifmar el acuerdo puf el que esa 
C u m i n ó a mista de Ueelutamiento 
deelafó seldndo A Miguel Lóiiez Pia
da, del reem()laZo de 1895 y ülistü-
miento de León, toda vez (¡uc no se 
jastifiea que el hefBiano cusado no 
pueda mautei/ef ¡i la madfe y her-
maDD, y desefitioaf, en su coose' 
cuencia, la reclamación que contra 
dicho anuerdo lia producido el her-
moaode] mozo. 

De Ueal ordüri lo digo á V. S. para 
les efectos que procedan y Cou de
volución dei expedieute. 

Dios jjuarde A V . S. muchos años. 
Madrid á 2 de Septioaibre de 189?.— 
Cos-Oa^ón .—Sr . ('residente de la 
COBiision inista do Reclii taBiientó 
de León. 

E l Rey (Q, D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de Con
formidad con el dictamen de la Sec
ción de Gobernación y fomento del 
Consejo de Estado, se ha servido 
revocar el acuerdo por el que esa 
Comisión mista de Reclutamiento 
declaró soldado ¡i Fortunato Jurado, 
del reemplazo de 1895 y alistamien
to de Cast rocalbón, toda vez que el 
reconocimiento como hijo natural 
se hizo en debida forma, y esti
mar, en su consecuencia, la recla
mación que contra dicho acuerdo ha 
producido el interesado. 

De Real orden lo digo ¡i V . S. pa

ra los afectos que proesdaii- y coa 
devolución del espedietita. 

Dios guarde ¡i V. S. muchos años , 
Madrid S i de Septiembre do 189?.— 
Cas Gayón.—Sf. Presidente de la 
Comisión mixta oe UeclutaBiiento 
de León. 

E l Rey (Q. D. o . ) , y en su nombra 
la Reina Regente defReinu, de con
formidad con el dictamen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, se lia servido 
confirmar el acuerdo por el que asa 
Comisión mixta de Reclutamiento 
dec la ré soldado i Francisco Uonzi -
lez García , del reemplazo de 189b y 
alistamiento do Vega de Infanzones, 
toda vez que la excepCióo no se ale
g ó oportunamente, y desestimar, en 
su cuasecuencia, la rec lamación que 
contra dicho acuerdo ha producido 
elintetesado. 

De R e # orden lo digo i V. S. pa
ra los efectos que procedan y eos 
devolución del expediente. 

Dios (juarde á V S. muchos aflos. 
Madrid 22 de Septiembre de 189?.— 
Cas -Gayón .—Sr . Presidente de la 
Comisión mis ta de Reclutamiento 
de León. 

El Rey (Q. D. tí.),.y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección de Gobernac ión y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
revocar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta dé Reclutamiento 
dec la ró soldado :í Emeterio Cachón , 
del reemplazo de 1896 y alistamien

to de Candió , toda vezque es admi
tida la e seepc ióu coma de fuerza 
mayor comprendida ou el art . 14S 
de la ley, estando demnstrada la po 
breza del padre, y cstiiuar, en su 
consecuencia, la rec lamación que 
contra dicho acuerdo ha producido 
el interesado. 

Da Real orden lo digo á V. S para 
los efaetos que procedan y con de-
vomcióD dei expedieiite. 

Dios guarde ¡i V. 3. muchos a ñ o s . 
Madrid 22 de Septiembre de 189?.— 
C a s - G a y ó n . — S r . Presidente de la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
de León. 

JUZGADOS 

AtUN'J'AMl.KNTOS 

Aíea l i i a emslilncímial ie 
• L a Xre tn t 

Se halla terminado de su eonfec» 
Oión por la Junta repartidora y ex
puesto al publico en la Secre ta r í a 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho d ías , a contar desdo la pu« 
blioacióB en el BOLETÍN OPIMAL de la 
provincia, al reparto vecinal de ar
bitrios extraordinarios para el año 
económico de 1896 á 97, que por Real 
orden de 9 de Junio ú l t imo fué au
torizado á este Ayuntamiento para 
imponer tal arbitrio sobre especies 
00 tarifarias; en Cuyo plazo pueden 
los contribuyentes en él compren
didos esammarle y proponer por es
crito las reclamaciones que vieren 
coavenirles conforme á derecho. 

La Ercina 9 de Octubre de 189?. 
— E l Alcalde, Bernardo Gut ié r rez . 

D. Francisco Rocha Diez, Escribano 
interino del Juitgado da primera 
ínstatisitt de esta ciudad y su par
t ido . 
Doy fe; Que en la demanda de po

breza de qua luego se h a r á mea-
ción, ha recaído sentencia cuyo ea-
eabezomionto y parte dispositiva es 
del tenor signienta: 

iSenleneia.'-En la ciudad deLeón , 
á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y cincos al Sr. D . Alberto 
Ríos, Juez, da primera instancia de 
la misma y su p . r t ido: en los autos 
seguidos por el Procurador D. Save-
ríano Valdés, an nou.bredo D. Juan 
AlVúteíí Horirigüez, vecino de esta 
capital, Casado, cochero, bajo la d i 
rección del Letrado ü . Eduardo Frai
le, en solicitud de que se le declara 
pobre para l i t igar con D. Gregorio 
Gut ié r rez , como padre y legal r e 
presentante de su hijo Estanislao, 
sobre pago de pesetas, valor de un 
caballo de su propiedad, el que le 
había matado el citado Estanislaos 

Fallo que debo declarar y declaro 
pobre en la acepción legal d don 
Juan Alvarez Rodr íguez , para l i t i 
gar con su convecino D. Gregorio 
Gut ié r rez , en el concepto y con el 
objeto que de la demanda se expre
san, y sin perjuicio de lo dispuesto 
en el ar t iculo treinta y seis da la c i 
tada ley. 

Publiquese mediante la rebeldía 
del demandado el encabezamiento y 
parto dispositiva de esta sentencia 
cu el BOLETÍN ottciAi de la p rov in 
cia, fijándose a d e m á s el oportuno 

- s o 
lidad criminal que deban ser perseguidas con sujeción á las 
prescripciones del Código penal. 

En el primer caso, los Gobernadores, una vez resueltas 
las cuestiones administrativas planteadas en el expediente, 
reservanin á ¡as partes sus derechos para que puedan ejerci
tar los acciones correspondientes. 

En el caso segundo, terminadas las actuaciones guberna
tivas, se pasará el tanto de culpa á los TribuQales de justicia 
para que procedan ;V lo que haya lugar. 

A r t . ISó. Los expedientes ¡i que se refiere el párrafo p r i 
mero del articulo auterior se formarán con los documentos, 
informes y resoluciones originales, t r a m i t á n d o s e con prefe
rencia por los Gobernadores. 

Los ingenieros jefes do Minas emi t i rán sus informes Con 
toda urgencia, cuidando de que los d e m á s ingenieros y su
balternos afectos al servicio del distri to cumplan exactamen- . 
te las obligaciones impuestas por este reglamento. 

A r t . 186. £D los Gobierno^ civiles de las provincias hab rá 
un registro especial para los asuntos referentes ¡i policía 
minora. 

En dichos registros se l l evará uo libro destinado sola
mente á consignar el nombre y domieilio de los directores de 
minas y de los de iábr icas y talleres. 

A r t . 18?. Do todo escrito ó documento «a expedirá recibo 
á los interesados, expresando el asunto, n ú m e r o de entrada 
y fecha de la p re sen tac ión . 

A r t . 1K8. Las resoluciones adoptados por los Gobernado
res eu materia do policía minera y las dictadas por el Minis
terio de Fomento se notificarán á los interesados. 

Las notificaciones se ha r án siempre por medio de cédula , 
y deberán contener la providencia ó acuerdo í n t e g r o s , la ex
presión de los recursos que an su caso procedan, y el t é r m i 
no para imponerlos; en tendiéndose que esta indicación no 
será obs táculo para que los interesados util icen cualquier 
otro recurso que estimea procedente. 

A r t . 189. Las notificaciones se firmarán por el funciona
rio que las verifique y por el interesado, director ó represen
tante de la mina, fábrica, femprosa ó Sociedad con quien Se 
entienda la diligencia. Si el interesado no enpíe te ó no q u i 
siere firmar, lo ha r án dos testigos preseuciales. 

En al caso da que los ioteresados no tengan domicilio ó se 
ignore su paradora, se publ icará la providencia ó acuerdo en 
él £ok¿i>i ófitial&a la provincia, y se remi t i rá al Alcalde del 
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A r t . 166. Los certificados de Capacidad serán expedidos 
por el ingeniero jefe de minas del distr i to, previo examen 
ante un tribunal de tres ingenieros ó de dos ingenieros y un 
Capataz facultativo. El ejercicio será esencialmente p rác t i co , 
y para ser admitido á examen se precisa saber leer y escri
bir , y una certificación de haber trabajado cinco a ñ o s como 
barrenero, picador ó entibador. 

A r t . 167. Los certificados de capacidad obtenidos en un 
distri to podrán habilitarse an otros, siempre que el interesa
do los a c o m p a ñ e do certificaciones favorables de las empre
sas mineras á cuyo servicio haya estado. 

A r t . 168. Los ca r t iñeados de capacidad serán declarados 
nulos por los ingenieros jefes dolos distritos, cuando por 
vi r tud de expediente, en el que so oiga al interesado, resulte 
Comprobada su negligencia, falta grave ó t r ansg res ión de 
las disposiciones de esto reglamento, en el cumplimiento da 
sus ohligocionos. 

E l que haga uso de un certificado de capacidad anulado, 
será perseguido con arreglo al Código penal. 

A r t . 16í). Los t í tu los extranjeros ca rece rán de validez en 
E s p a ñ a , mientras no seau autorizados por el Ministerio de 
Fóffleaío, oída pfeviameoto la Junta Superior Facultativa 
de Miner ía . 

A r t . 170. Cuando la explo tac ión , es té dirigida por una 
persona que no posea t í tulo oorrrespondiente, ó en su casa 
el certificado de capacidad, ó que haya perdido é s t a , el Go
bernador da la provincia deberá exigi r , á propuesta del i n 
geniero jeíe de Minas, que dicha persona sea sustituida i n 
mediatamente por otra que r eúna las condiciones que marea 
este reglamento, debiendo suspendarsa la explotación á los 
treinta días de haber sido notificado el propietario ó arrenda
tario de la mina, hasta el cumplimiento de la prescr ipc ión 
anterior. 

A r t . 171. Las persooas á cuyo cargo es té la d i recc ión y 
vigi lancia de la explotac ión) son responsables de la falta de 
cumplimiento de las preser ípeiones de la ley y reglamento 
de Minas. 

A r t . 172. E l que demuestre estar desempeñando el cargo 
de director de una mina el día en que se publ iqué este regla-
manto y que pruebe haberlo d e s a m p e ñ a d o en la misma o en 
otras minas por espacio de doce meses en los cinco a ñ o s an
teriores ó en dicha fecha, t endrá derecho á un certificado 
de prác t ica . Este certificado dé prác t i ca la habi l i tará para 
continuar en el misma cargo indefinidamente; pero al cam-



(¡dieta en el sitio público de cos tum
bre, de Bu optarse por la notifico» 
cióii peffoual del rebelde, Lo pro-
ouBOio, maudo y Br.íao,—Alberto 
RÍOS. 

P m m n U a m i í n l o . — D a d a y pro-
BUDciadá fué U anterior sentencia 
por el Sr. D, Alberto Ríos, Juez da 
primera ¡us taucia de Lesa y su par
t ido, celebraodo audiencia" pública 
en ei mismo día de la fecha. Doy fe. 
—Ante mí , Fratieíseo Roeha.s 

Conviene lo inserto & la letra con 
su or ig inal , á que me remito . 

Y en cumplimiento de lo manda
do para publicar eu el BOLETÍN OFI-
ciAL de la provincia, expido y Armo 
la presente eu León á ocho de Oetu-
bra de m i l ochocientos noventa y 
siete.—Francisco Rocha. 

OédvMs de eilaeión 

En mér i tos de p r o v i d e u m del se
ñ o r Juez de ins t rucc ión del partido, 
aietada con esta fecha eu sumario 
que instruye por hurto de una po
ll ina d DeograoíaS Polo, veciao de 
Mayorga, cootra Antonio Casado, 
domiciliado en Matanza, se ci ta por 
la presente al zapatero de V ü l a l p a n -
do llamado Vicente y á otro her
mano suyo, de paradero ignorado, 
pero que el 29 de Agosto ú l t imo es
tuvieron en üordonei l lo . ¡i fin de que 
ambos, como testigos, comparezcan 
á declarar en dicha causa ante este 
Juzgado, á t ú rmino de octavo día y 
á horas de audiencia. 

Y al objeto de que la presente, 
previa su inserc ión en el BOLETÍN 
OHOIAL de la provincia de Leóu , 

sirva de c i t ac ión en forma, con el 
ape rc lb ímien tu de ley, la Armo en 
Vilialón a 9 de Octubre de 1897.— 
El actuario, Vicente M . Conde. 

En providencia de hoy dictada por 
el Sr. Juez de ins t rucc ión de este 
partido en la causa seguida á a i 
testimonio sobre infant.cidiode una 
n iña , ha acordado ci tar en forma á 
Domingo Escudero y L u o í a Garc ía , 
gitanos ó quinquilleros ambulantes, 
para que en el t é r m i n o de ocho d ías 
siguientes al en que tenga lugar la 
í t isereióu de lu presente en los pe
riódicos oficiales, comparezcan ante 
este Juzgado de ins t rucc ión , con el 
objeto de ser examinados en el es-
presado sumario. 

V cumpliendo lo mandado espido 
la presente cédula , que firmo en V i • 
UalóB á 9 de Octubre de l g 9 ? . = E l 
actuario, Ciriaco Lorenzo. 

Jmgado munieipt l de 
U u t i i M 

No hal lándose provistas las plazas 
de Secretario y suplente de este 
Juzgado municipal , y á fin de que 
puedan cubrirse dichas vacantes, se 
anuncia al público para que los as
pirantes á las mismas puedan pre* 
sentar en este Juzgado, y en el té r« 
mino de treinta días , á contar desde 
la inserción del presente en el BOLE
TÍN OÍICÍAL de la provincia, sus sol i 
citudes, alas q u e a c o m p a u a r á n cuan
tos documentos previene la ley or-
g á n i c a del Poder jud ic ia l para op
tar á tales cargos. 

Matanza á 11 de Octubre de 1897. 
— E l Juez municipal , Cándido Pérez . 

AXUNCios OFICIALES 

El Comisario de Quer rá , laterventor 
do subsitencias de esta plaza. 
Hace saber; Que debiendo adqui

rirse con destino a la Fac tor ía desub-
s í s tenc ia de esta plaza, t r igo , ce
bada y paja corta de t r igo , para 
pienso, por el presente se convoca á 
las personas que deseen interesarse 
en su venta a un concurso púb l ico , 
que t end rá lugar en esta Comisaría 
de Guerra, sita en la calle de Barrio-
nuevo, n ú m , QB, el día 8 del p r ó 
x imo mes de Noviembre, á las once 
de la m a ñ a n a , sirviendo de norma 
el reloj de dicha dependencia. 

Los propouentes presen ta rán pro
posiciones y muestras de los a r t í cu 
los y fij&riUi él precio de cada qu in 
tal mé t r i co , Con inc lus ión de todo 
gasto, hasta situarlos en los almace
nes de la Factor ía de servicio, de
biéndose hacer las entregas de los 
a r t í cu los que fueren adjudicados en 
el plazo y forma que designe la A d 
minis t rac ión mi l i ta r ; en t end iéndose 
que dichos a r t í cu los han de reunir 
las condiciones que se requieren pa
ra el suministro, siendo arbitros los 
funcionarios administrativos encar
gados de la ges t ión para admitirlos 
ó desecharlos, coma ún icos respon
sables de Su Calidad, aun cuando 
hubieran creído Conveniente aseso
rarse del dictamen de peritos. 

Palencia 12 de Octubre de 1897.— 
Wenceslao Alvarez. 

E l Comisario de (juerra, Interventor 
de los servicios administrativos 
militares de Lugo, 
Hace saber: Que el día fe de No

viembre p r ó s l m o , A las nueve de la 
m a ü a u a , . , t e n d r á lugar en la Faeto-. 
ría de subsistencias militares de esta 
plaza un concurso con objeto de pro
ceder a la compra de los a r t í cu los de 
suministro que i con t inuac ión se 
expresan. Pata dicho seto se admi t i -
rán proposiciones por escrito, en las 
que se e s p r e s a r á el domicil io de SU 
autor, a c o m p a ñ á n d o s e á las mis
mas muestras de los a r t í cu los que 
se ofrezcan d la venta, á los Cuales 
se les fijará su precio con todo gas
to hasta los almacenes de la citada 
F a c t o r í a . 

Lu entrega de los a r t í cu los que se 
adquieran se h a r á : la mitad en la 
primera quincena del referido mes, 
y el resto antes de finalizar el mis 
mo, por los vendedores ó sus repre
sentantes, quienes quedarán obliga-, 
dos a responder d» la clase y eau t í - . 
dad de aquél los hasta el ingreso en 
los almacenes de la Adminis t rac ión 
mi l i ta r ; en tend iéndose que dichos 
anieulos han de reunir las condicio
nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo ¿rb i t ros los funciona
rios administrativos encargados de la 
g e s t i ó n para Admitirlos ó desechar
los, como ún icos responsables de Su 
Calidad, aun cuando hubiesen Creído, 
conveniente asesorarse del d ic ta 
men de peritos. 

Lugo 13 de Octubre de 189?.—. 
Rafael Ayala . 

Art /culóS que deben adquirirse 
Cebada de primera clase. 
Paja trillada de Castilla, de t r igo, 

ó cebada. 
Lefia de tojo ó roble. 

ímp. de la Diputación provianM 
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biar de destino conse rva rá tan sólo el c a r á c t e r do eertiHeado 
de capacidad para los efectos de este reglamento. 

CAPITULO XX 
DmECTottES DE FÁBRICAS 

A r t . 173. E l propietario ó arrendatario de fábrica en que 
se empleen como primeras materias Us productos de la ex
plotación de minas, es tá obligado á declarar al Gobernador 
c iv i l de la proviucin el uoaibre y profesión de la persona en
cargada de Ir. dirección del establecimiento. 

A r t . 174. La persona que tome á eu cargo la di rección de 
una fábrica comprcinliiia eu el a r t ícu lo anterior, lo par t ic i 
pará en el plazo de ocho días, desde la toma do posesión, al 
ingeniero jefe de minas del distr i to, quieu inscribirá su nom
bre y profesión eu un registro especial de directores de fabri
cas que llevará con la debida separación por provincias. 

A r t . 175. E l director do la fabrica es responsable del 
Cumplimiento de las prescripciones de los cap í tu los 17, 18 y 
19 de este reglamento. 

A r t . 176. Las fábricas existentes al publicarse este re
glamento cumpl i r án con lo prescrito ea los a r t í cu lo s 173 y 
174 en un plazo m á x i m o de seis meses. 

C A P Í T U L O X X I 

SANCIÓN t'EÑAL 

A r t . 177. Toda t r ansg res ión á los preceptos do este re
glamento será Castigada por los Goberuadores civiles por si 
ó á propuesta del iugeuiero jefe de Minas, oyendo previa
mente á los interesados, cotí las multas siguientes: 

Para los propietarios, arrendatarios ó directores de labo
res miueras, ó de fábricas m i a e r a l ú r g i c a s ó m e t a l ú r g i c a s , 
hasta 250 pesetas como m á x i m u m . 

Para los capataces, vigilantes y d e m á s empleados subal
ternos, hasta 50 pesetas como m á x i m u m . 

Para los obieros, hasta 25 pesetas como m á x i m u m . 
En Caso de reincidencia, las multas se rán dobles de las 

consignadas. 
A r t . 178. Si do la inspección facultativa resultase que 

por mala dirección ó e jecución de las labores de una mina 
amenazasen ruina ó no estuviesen convenientemente desa-
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guadas ó ventiladas, el propietario ó arrendatario, á m á s de 
la multa en q u é incurra s e g ú n el art iculo anterior, debe rá 
abonar los derechos y gastos qne ocasionen la visita ó visitas 
que hayan de practicarse hasta que queden cumplimentadas 
las prevenciones de c a r á c t e r obligatorio que se le hubiesen 
hecho sobre los referidos particulares, y si no las realizasen 
los concesionarios en el plazo que se les sefiale, las ejecuta
rá la Adminis t rac ión por si á costa del dueño ó explotador-
de la mina. 

A r t . 179. El director de minas que oculte labores en las 
visitas do los ingenieros ó que deje de avisar cualquier acci
dente que haya ocasionado muertes ó heridas graves, se rá 
Castigado por los Gobernadores con multas de 250 á 500 pe
setas. Igual multa se impondrá al director de fábrica que 
deje de avisar cualquier accidente de c a r á c t e r grave. 

La imposición de dichas multas será sin perjuicio de las 
d e m á s responsabilidades en que hayan podido incur r i r , tanto 
los directores de minas como los de fábr icas . 

A r t . 180. Toda negligencia en el cumplimiento de los 
avisos que precep túa este reglamento se rá castigada por los 
Gobernadores con multas que no excedan de 25 pesetas. 

A r t . 181. De todo documento, comunicac ión ó aviso, cu 
ya falta de presen tac ión envuelva responsabilidad p á r a l o s 
iñ tefesados , se dará a és tos , por el funcionario respectivo, el 
recibo Correspondiente. 

A r t . 182. Las multas s e l l a r á n efectivas por el procedi
miento administrativo, siguiendo la v iu de apremio para los 
morosos. 

A r t . 183. La imposición de multas no exime de las res
ponsabilidades criminales que determine el Código penal. 

TÍTULO v 

AUTORIDAD í jURISDlCCiÓN US MATERIA BE POLICÍA MINERA 

CAPÍTULO XXII 

A r t . 184. Todos los expedientes que 86 instruyan con 
arreglo á lo dispuesto eo el presente reglamento son pura
mente gubernativos, y se s u s t a n c i a r á n y resolverán por los 
Gobernadores. 

Se e x c e p t ú a n ú n i c a m e n t e las cuestiones de ca r ác t e r c i 
v i l que se susciten entre los interesados y las de responsabi-


